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FUNDAMENTOS 

En  1984  de  crea  con  el  nombre  de 
A.P.O.V.  (Asociación  de  Profesionales  de  la  Orientación 
Vocacional),  una  asociación  que  nuclea  a  los  profesionales 
orientadores  de  la  Capital  Federal.  El  crecimiento  y 
trascendencia de las actividades y eventos científicos de la 
Asociación entre los profesionales de todo el país, lleva a 
una paulatina reorganización de la misma. En 1990, en Asamblea 
General, se decide el cambio de nombre por APORA. 

La  Asociación  de  Orientadores  de  la 
República Argentina viene desarrollando, desde hace 20 años, 
una tarea de intercambio y discusión acerca de los temas que 
ocupan  y  preocupan  al  conjunto  de  los  educadores  y 
profesionales del área. Intentando trabajar en conjunto desde 
el  respeto  de  la  diversidad  de  posiciones  teóricas  y  la 
generación  de  distintas  prácticas  para  llevar  a  cabo  la 
difícil tarea de orientar en este nuevo milenio, que pone a 
prueba las seguridades existentes hasta ahora.

APORA sostiene una posición de apertura 
científica que contribuye a desplegar diversas perspectivas 
teóricas  y  sumar  el  aporte  de  diferentes  disciplinas, 
fundamentales para el desarrollo de la educación. Reúne entre 
sus  miembros  a  profesionales  provenientes  de  psicología, 
psicopedagogía,  educación,  trabajo  social,  filosofía  y  
sociología.

La  institución tiene  como  objetivo 
contribuir  a  la  formación  de  futuros  orientadores  y  a  la 
capacitación  permanente  de  los  ya  formados.  Considera  la 
transmisión de la experiencia colectiva realizada en diversos 
ámbitos y en distintos lugares del país, como una  forma de 
garantizar una práctica responsable y comprometida con esta 
tarea.

Sus  principales  objetivos  son  promover 
la formación y capacitación permanente de los profesionales 
orientadores, incentivar el intercambio científico y aportar a 
la  construcción  colectiva  de  los  saberes  que  hacen  a  la 
práctica de la orientación, integrando diferentes perspectivas 
ideológicas, teóricas y técnicas

 
La  Asociación  de  Profesionales  de  la 

Orientación  de  la  República  Argentina  posee  personería 
jurídica desde 1994.

Entre sus actividades académicas ofrece 
anualmente  cursos  de  formación  de  postgrado  y  promueve  la 
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presentación y publicación de los trabajos científicos de sus 
asociados.

A  lo  largo  de  su  historia,  APORA ha 
organizado  encuentros,  cursos  y  jornadas  de  actualización 
para Orientadores y sistemáticos congresos que bajo el nombre 
de Seminarios Nacionales e Internacionales se efectuaron en 
distintos puntos del país y del exterior.

APORA ha  organizado  nueve  Seminarios 
Argentinos en distintas regiones del país, en conjunto con 
universidades públicas y/o privadas. Entre ellas: Universidad 
Nacional de Río Cuarto; Universidad Nacional de Mar del Plata; 
Universidad  Nacional  de  Cuyo  y  Universidad  Nacional  de 
Córdoba.

Durante los días 6, 7 y 8 de abril de 
2006 se realizará en la ciudad de Cipolletti el XIII CONGRESO 
ARGENTINO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL que llevará como rótulo: 
“ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y DIVERSIDAD. Desafíos y propuestas de 
intervención".

Este congreso ha sido organizado por la 
Asociación de Profesionales de la Orientación de la República 
Argentina en forma conjunta con  la Universidad Nacional del 
Comahue a través de la Facultad de Ciencias de la Educación.

El  XIII  CONGRESO  ARGENTINO  DE 
ORIENTACIÓN VOCACIONAL persigue como propósitos principales:

1) Promover  el  intercambio  entre  Profesionales  de 
diversas  regiones,  para  reconocer,  discutir  y 
reflexionar sobre los desafíos que nos presentan las 
distintas  realidades  sociales,  económicas  y 
culturales.

2) Generar un espacio que posibilite la elaboración de 
propuestas  de  intervención  en  el  campo  de  la 
Orientación Vocacional, que respondan a las actuales 
exigencias sociales. 

A lo largo de su desarrollo se abordarán 
temas  como:  Las  problemáticas  socio  educativas  en  diversos 
contextos regionales; La diversidad cultural y la desigualdad 
educativa; Las poblaciones vulnerables; Los recursos, técnicas 
e  instrumentos  utilizados  por  el  orientador  en  sus 
intervenciones;  Las  nuevas  tecnologías;  La  migración  y  el 
desarraigo; Los cambios en las instituciones educativas; Los 
adultos  y  adultos  mayores  y  Los  sujetos  con  necesidades 
educativas especiales. 
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Es  por  todo  esto  que  se  entiende 
pertinente el fomento y difusión del XIII CONGRESO ARGENTINO 
DE  ORIENTACIÓN  VOCACIONAL  que  llevará  como  rótulo: 
“ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y DIVERSIDAD. Desafíos y propuestas de 
intervención", a llevarse a cabo durante los días 6, 7 y 8 de 
abril de 2006  en la ciudad de Cipolletti. 

Por ello:
Autor: Viviana Cuevas
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- De  interés  educativo,  social  y  cultural  la 
realización  del  XIII  Congreso  Argentino  de  Orientación 
Vocacional que llevará como rótulo: Orientación Vocacional y 
Diversidad. Desafíos  y  propuestas  de  intervención,  a 
desarrollarse los días 6, 7 y 8 de abril de 2006 en la ciudad 
de Cipolletti.

Artículo 2°.- De forma.


